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Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

''(:una [tl .tilfar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'337-2025-GIV-[/DCC

Cer¡o Colordo, 11 de julio de 2025

La Resolución de Gerencia N" 1153-2024-GDUC-[/DCC de fecha 17 de oclubre de 2024, emitida por la Gerencia de Desaffolto
Uóano y Catastro, Tramile documentario N'41126M97 interpone recuro de apel¿ción la administrada Evelyn Elsa Qu¡spe Chahuara, el

-2025-ABG-GAJ-¡.,|DCC suscrito por la Abogada de la Gerencia de Asesoña Jur¡d¡ca, el proveido N.206-2025-GAJ-
emilido por Gerencia deAsesoda Juridica, y;

C0NSIDEMND0I

simple indicando nombre, dirección y número de D.N.l, b) copia de D.N.l., c) plano simple de ubicación det predjo,jl Aela de
verifcación de posesión efectiva del predio emitida por un funcionario de la municipal¡dad distrital conespondi
lodos los col¡ndantes del predio o acta pol¡cialde posesión suscrita por todos los col¡ndantes de d¡cho Dr€diol r.ai{a5)Elarticulo 7 de la ordenanza municipalque r6gula el procedimienlo de olorgamiento de constancias de

Que, el articulo 194 de la Constituclón Poliüca del Perú de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinciales y distritales son
óqanos de gobiemo localque gozan de autonomia politica, económ¡ca y adminisfativa en los asunlos de su comDelencia:

Que, el numeral 207.1 del artículo 207 de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General establece que son recuEos
administralivos el re€urso ds teconsiderac¡ón y el recurco de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decielo legislativo se
qstablezca expresamenle, cabe la interposición delrecuFo administrativo de revisión;

Que, elnumeral207.2 delartículo 207 de la Ley del Procedim¡enlo Admin¡strativo Generalregla qu€ eltéínino pa¡a la jnteposicjón
de los recuEos es de quince (15)dias háblles perentorios, computados desde eldia siguiente de notificádo elacio adminisfativo cuesiionado;

Que, el articulo 209 de la Ley del Procedimiento Adminisfativo Generaldelinea que el recurso de apelación se inlerpondrá cuando
la impugnac¡ón se suslenle en diferente ¡nterpretación de las pruebas producidas o cuandose lrate d€ cuestones de puro derecho, debiendo
dirigirse a la misma autoridad que expidió eracto quese ¡mpugna para que ereve ro actuado ar superior ierárquico;

Que, parüendo de los alcances deteminados en las normas prec¡tadas, concierne manifestar, que: a) A favés del r€curso
agministral¡vo de ap€lación signado con frámite 2411261\¡97, la administrada controv¡ede la decisión adoptada in la Áesolución de Gerencia
N'1153-2024-GDUC-MDCC b) La citada t€solución se notifcó válidamente a la objetante el1l de noviembre del2024, como se aprecia at

l9-v-ersodel,folio 
cienlo once (111). c) El recurso impugnatorio presenlado s€ fundamenla en que: 1) La Resoluc:tón de Gercnc¡a N"llig-

2024-G,DUC'MD,C adolece de nutidad por no cunpl¡t con los rc}uk¡tos de val¡dez xtabtecidos n á aticuto 6 de ta Ley N"27444, Ley det
Proced¡niento Adn¡n¡strativo General, tda vez que se desesrmó el recurso ds rcconsiderac¡ón prcsentado sin reatizar in anátisis detiltado
de los a4lngntos.expu.eslo: por lo que, no l¡ene una nol¡vación suf¡c¡enta que respalde Ia dec¡s¡ón adoptada, 2) Elterreno mateia de
contr)vets¡a fue adqui do de buena le, eierc¡endo ]a poses¡ón de nanera cont¡nua, pac¡fica e ¡n¡nterumpida, adjunta cop¡a de constanc¡a de
poses¡Ón enil¡da pot la Asoc¡ac¡ón de Asonlan¡ento Hunano Pedrc P. Dtaz, documenlo que acrcdita ta posesión det prcd¡o desde et aña
2017, sdenás atgunenta qu€ ta ex¡stenc¡a de un prcceso jud¡c¡al no debe alectat los dercchos dal p&eedor conlorme a to dhpueslo en el
numercl 1.8 del aíículo lV delTerto lJnico Ordenado de la Ley N"27444. 3) La oposb:ton presf/ntada pot S¡tv¡a Vila paun, se susterta e/r
una ptesunta superyos¡c¡Ón de tercnos; s¡n enbaryo, conforne al tnforme Técn¡co N"593-2024-EH:-FLDB-SG1HIJ-GDUC-MDCC, dha
superpos¡c¡Ón es nln¡na y no conslüuye un tnped¡nento relevante para el otorgamiento de la constanc¡a de posesión sol¡cilada, en ese
sentido, la n898t¡va de expedt la rcleida constancia vulnerc el acceso a los s6;/¡,os bás/cos es6ncla/es, tat;s cona agua y etectic¡dad,
alectando d¡rcctanente elejerc¡cio de un derecho fundanentaly contav¡n¡endo et ¡ntercs púbt¡co;

Que' del recurso adm¡nisltal¡vo sub examine se advierte en primer lugar, que éste ha sido interpuasto dentro de los quince dias (15)
háb¡les pelentorios para su int€rposición, 26 de novi€mbre del 2024; en segundo lugar, que es incoaoo ante el mismo órgano que dicü ei
acto impugnadoien tercer lugar, que se sustenla en cuestiones de puro derecho; y, én cuarto lugar, que cumple con los requisitos exigidos
por los art¡culos 1 I 3 y 21 1 de la Ley del procedim iento Ad m¡n¡slrativo Gene¡al;

^ 9y^9'.119'!9 9llado por la impugnante, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió ta Resotución de
Gerencia N" 1 153-2024GDUC-lt4DCC, se ajula a derecho o no, para tatfin es preciso considerai que: -

1) La Constitución PolÍlica del Peru, en su articulo 73, especiiica que los bienes ¿e dom¡nio púbtico son inalienab6s e
imDrescriDtibles,

2)Que, el articulo 26 de la Leyde desarollo y complementaria delormalización de la propiedad infonnal, acceso alsuelo ydolación
de serviciqs básicos determina que los certificados o constancias de posesión son documentos exlendidos por las municipalidades
dislritales de lajuísdicc¡ófl y exclusivamente para los fnes a que se ref¡ere el presente Tilulo, sin que elto constituya reconbcimiento
alguno que af€cte el derecho de Dropiedad de su tilular,
3) El articulo 27 del Reglamenlo de la Ley de desarollo complemenlaria de la formalización de la propiedad ¡nformal, acceso al
suelo y dotación de servicios básjcos subraya que las municipalidades d¡st tales en cuya jurisdiccibn se encuentre ubicada una
poses¡ón informalo la mun¡cipal¡dad provincial qJando se encuenfe denlro de su Cercado, oiorgarán a cada poseedor elcertifcado
0 constancia de poses¡ón para los f¡nes delotorgamiento de lafactibilidad de serv¡cios básicos.
4) El artíqilo 28 del Reglamento de la Ley de desarollo complementaria de la formalizac¡ón de la prop¡edad informal, acceso al
suelo y dotación de servicios bási0os establece qu6 la municipalidad distrital o provincial, cuando corresDonda, emjta el cedifcado
0 constancia de posesióo, el o los interesados deberán presentar, única y exclusivamente, los sigu¡entes documentos. a) Solicitud

deservicios básicos pú blicos esenciales y/o saneamiento físico legalde predioi en etdisfito de Cerro Coloifio
reso
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"(una tre [ -Jífk6ímeral 218.2 del articulo 218 de Ia Ley del Procedimiento Adm¡nislralivo ceneral. D¡cho pronunciam¡enlo, obl¡ene conform¡dad por ta
Gerenc¡a de Asesoria Juridica mediante elproveido N"206-2025-GAJ-MDCC alestar desdeel punlo ds vista legalarregtado a Leyi

' Quo, confome a lo dispuesto 40 del artículo primero del Decreto d€ Alcaldia N"004-2024-ñIDCC, compele al Gerenle l\4unicipal
etiiür la corespondiente resolución, por lo que, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamienlo respeto al expedienle de
vl9los. en €se senüdo,

. SE RESUELVE:

- . i¡RttcuLo 
PRIMERo. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apelac¡ón pfesentado pof ta administada Evelyn Elsa Quispe

üáhuara mntra la Resolución de Gelenc¡a ñ'1153-2024-GDUC-|!IDCC de fecha 17 de octubre de 2024, aue resuelve declaiar
improcsdente el recurso de leconsiderac¡ón presentado conta la Resolución de Gerencia N'929-2024-[,DCC-GDUC que declata
¡mprocedente la solicitud d€ "Constancia de Posesión para facübilidad d€ Seryicios Basicos' del pred¡o ubicado en el asentami€nto humano
Pedro P. Diaz, maizana 38, lote 17, disfito de Cero Cotorado, provincia de Ar6qu¡pa, depadam;nto de Arequ¡pa.

ARTICUL0 SEGUNDO. - CONFIRIVAR en todos sus exfemos la Resolución de Gerencia N" 1153-2024-GDUc]\4Dcc de fecha .17

de octubre de 2024, €mifda por la Gerencia de Desarcllo Uúano y Calastro.

ARÍICULO TERCERO. - DECLARAR por AGOTADA LA VfA ADMtNtSTMftVA, acorde con st t¡terat a det numerat 218.2 detart¡cuto
218 de la Ley d6l Procedim¡enio Adminislrativo General.

,/ ARTICULo CUARTo, - NOTIFICAR la prcsente resolución a Ia administrada Evetyn Elsa Quispe Chahuara, en e¡ dom¡cilio qu€
corssponda, conforme al arliculo 24" delTexlo Ün¡co ordenado de la Ley N'27,144, Ley deiProcedimienio Adm¡njstrativo General.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oñcina de Tecnolog¡as de la Informac¡on, la publiración de ta pr€sente Resoluc¡ón en el
Portal Institucional de la Pág¡na Web de ¡a l\4unicipalidad Distítalde Cerro Colorado.

REG/STRESE COMUN/O UESE y C:JM7USE.
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